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COMUNICACIÓN SOBRE EL COMERCIO Y LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

Comunicación de Albania; Australia; el Canadá; el Chad; Chile; Corea, República de; 
Costa Rica; Fiji; Gambia; Islandia; el Japón; Kazajstán; Liechtenstein; 

Macedonia del Norte; Maldivas; México; Moldova, República de; 
Montenegro; Noruega; Nueva Zelandia; el Reino Unido; 

el Senegal; Singapur; Suiza; el Territorio Aduanero 
Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu; 

y la Unión Europea 

Revisión 

_______________ 
 
 
1.  Nosotros, los siguientes Miembros de la OMC: Albania; Australia; el Canadá; el Chad; Chile; 
Corea, República de; Costa Rica; Fiji; Gambia; Islandia; el Japón; Kazajstán; Liechtenstein; 
Macedonia del Norte; Maldivas; México; Moldova, República de; Montenegro; Noruega; Nueva 

Zelandia; el Reino Unido; el Senegal; Singapur; Suiza; el Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, 
Penghu, Kinmen y Matsu; y la Unión Europea, señalamos: 

a) la importancia de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, incluida la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, la Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

(CITES), el Acuerdo de París y el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), entre 
otros; 

b) la necesidad urgente de adoptar medidas puesta de relieve por el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), la Plataforma 
Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 
Ecosistemas (IPBES), la Alianza Mundial sobre los Suelos y el Panel Internacional de 
Recursos; 

c) que los objetivos y las políticas de comercio y medio ambiente deberían apoyarse 
mutuamente; 

d) la necesidad de que el comercio internacional y la política comercial, como factores 
esenciales para facilitar la transición hacia una economía mundial climáticamente 
neutra, eficiente en el uso de los recursos y circular, apoyen los esfuerzos mundiales 
destinados a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los compromisos 

internacionales en materia de medio ambiente, incluidos los esfuerzos encaminados a 

reducir la contaminación; a promover la conservación, el uso sostenible y la 
restauración de la biodiversidad; a impedir la explotación excesiva de los recursos 
naturales, incluidas las pesquerías marinas, y la degradación de los suelos, incluidas la 
deforestación y la desertificación; a combatir el cambio climático y adaptarse a sus 
efectos; y a fomentar una producción y un consumo más sostenibles, teniendo en 
cuenta la importancia de una transición justa; 
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e) el costo humano y social de la pandemia de COVID-19, sus repercusiones financieras y 

de otro tipo en la economía y el comercio mundiales, y la importancia de garantizar una 
recuperación económica compatible con el progreso hacia la consecución de los ODS y 
otros objetivos ambientales; 

f) la necesidad que ha puesto de manifiesto la crisis de la COVID-19 de diversificar y 
fortalecer la resiliencia y la sostenibilidad de las cadenas de suministro mundiales para 

garantizar la estabilidad del comercio frente a los desafíos mundiales, como las 
pandemias, los riesgos climáticos y sus repercusiones y los riesgos económicos y 
comerciales más amplios que suponen la degradación ambiental, la pérdida de 
biodiversidad y las catástrofes naturales; 

g) la necesidad de aplicar al comercio un enfoque sostenible e inclusivo que tome en 
consideración las legítimas necesidades de desarrollo de muchos Miembros de la OMC; 

h) que la sostenibilidad ambiental debería ser uno de los principios rectores de la reforma 
más amplia de la OMC; 

i) la labor en curso sobre cuestiones ambientales en el Comité de Comercio y Medio 
Ambiente (CCMA) de la OMC, así como en otros comités u órganos ordinarios de la OMC 
en que se plantean cuestiones ambientales; 

j) los esfuerzos recientes y en curso de diversos Miembros de la OMC para abordar y 
promover el diálogo y el intercambio de información en la OMC sobre las cuestiones en 

las que confluyen las políticas comerciales y ambientales, en particular sobre la 
economía circular, las catástrofes naturales, el cambio climático, la reforma de las 
subvenciones a los combustibles fósiles, la contaminación por plásticos, la lucha contra 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, la garantía de un comercio legal y 
sostenible de las especies silvestres, la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad, la economía azul y la agricultura sostenible, así como el comercio de 
bienes y servicios ambientales; 

k) los esfuerzos, que abarcan desde asociaciones entre los sectores público y privado hasta 
iniciativas de responsabilidad social corporativa, desplegados por diversas partes 

interesadas pertinentes, como organizaciones empresariales y de la sociedad civil, en 
relación con el comercio y la sostenibilidad ambiental, y la importancia de entablar y 
profundizar el diálogo entre los Miembros de la OMC y estos actores; y 

l) la importante función del comercio, la política comercial y el sistema multilateral de 

comercio, incluida la OMC, para apoyar los esfuerzos de la comunidad internacional 
destinados a alcanzar los ODS y los compromisos internacionales en materia de medio 
ambiente a través de un diálogo centrado, sistemático y orientado al futuro y a la acción. 

2.  Por consiguiente, expresamos nuestra intención de colaborar, priorizar y hacer avanzar los 
debates sobre el comercio y la sostenibilidad ambiental, en particular: 

- intensificando nuestra labor para compartir experiencias y mejores prácticas y promover 
la transparencia, el diálogo y el intercambio de información a lo largo de toda la cadena 

de valor de los productos y materiales; 

- reforzando la coherencia a nivel nacional e internacional con miras a identificar esferas 

de interés común y para la labor futura en el marco de la OMC, de manera que la 
Organización pueda abordar con mayor eficacia las cuestiones relacionadas con el 
desarrollo sostenible; 

- trabajando en colaboración con las organizaciones internacionales competentes y los 
actores pertinentes, incluido el sector privado, para determinar y apoyar las necesidades 

de asistencia técnica y creación de capacidad de los Miembros y, en particular, los países 
menos adelantados (PMA); 
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- estudiando posibles medidas y resultados de sostenibilidad ambiental en las diversas 

esferas abarcadas por la OMC. 

3.  Por lo tanto, nos proponemos organizar debates estructurados para los Miembros de la OMC 
interesados, así como un diálogo con las partes interesadas externas. Esta labor tiene por objeto 
complementar y apoyar los trabajos del CCMA y de otros comités y órganos pertinentes de la OMC. 

4.  El diálogo con las partes interesadas externas, con inclusión de la comunidad empresarial, la 

sociedad civil, las organizaciones internacionales y las instituciones académicas, tiene por objeto 
poner sobre la mesa sus conocimientos especializados y experiencia para fundamentar mejor los 
debates. 

5.  Los debates estructurados tendrán lugar en el marco de reuniones periódicas, la primera de las 
cuales se celebrará a principios de 2021. La participación estará abierta a todos los Miembros de 
la OMC. Se prevé informar regularmente de la labor realizada en el marco de los debates 

estructurados, en particular en las reuniones de Jefes de Delegación, del Consejo General y 
del CCMA. 

6.  Con los debates estructurados no se pretende duplicar otras iniciativas en el marco de la OMC ni 
de hecho ninguna otra iniciativa internacional o mundial, ni tampoco los Acuerdos y mandatos 
existentes en la OMC. 

7.  Alentamos a todos los Miembros de la OMC a sumarse a nuestra iniciativa abierta con el fin de 
mejorar la sostenibilidad ambiental en el comercio internacional y a participar activamente en esta 

labor. Nada de lo dispuesto en la presente comunicación obliga a quienes la apoyen a adherirse a 
ninguna iniciativa relacionada con la sostenibilidad ambiental en la OMC. 

8.  Los debates estructurados tienen el propósito de rendir informe a los Ministros no más tarde de 
la Duodécima Conferencia Ministerial y, cuando proceda, propondrán resultados e iniciativas 
concretos y las siguientes etapas. 

__________ 


